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ASCONRI S.A. 

Guayaquil, 2017-01-11 

Señor 

PEDRO RUBEN GAMARRA LEON 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑÍA DE 

ASFALTO Y CONCRETO LOS RIOS ASCONRI S.A. en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 

“ elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un perioda.de cinco años y con 

las atribuciones y deberes establecidos en llos Estatutos Sociales, entre los que consta el 

ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad sin el concurso de 

ningún otro funcionario. 

El estatuto Social de la Compañía de Asfalto y Concreto Los Ríos ASCONRI S.A.; consta la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 3 de febrero del 

2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Marzo del 2005. 

Atentamente,     
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Asfalto y Concreto Los Ríos 

ASCONRI S.A. para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2017-01-11 

PED ¡AMARRA LEON 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.l. 1203667355 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: - : 

í . 

I.- Con fecha dieciocho de Enero del dos. mil diecisiete “queda. inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA" DE 
ASFALTO Y CONCRETO LOS RIOS ASCONRI S.A., a favor de ! 

PEDRO RUBEN GAMARRA LEON, de fojas 2.222 a 2. 225, Registro de 

Nombramientos número 590. : ( 1 

ORDEN, 1721 
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Guayaquil, 20 de enero de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ON 
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